
Dentro de las obligaciones
establecidas en el articulo 41
Quater de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del
Estado, no se contempla la
obligación de la publicación y
actualización de la información
relativa a la utilización de los
tiempos oficiales, ya que la
misma está a cargo de la
Coordinación General de
Comunicación Social de
Gobierno del Estado


